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Seis de junio de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICADO N° 2022-00059-00

Dentro del proceso ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por PABLO

JOSÉ MEJÍA ORTIZ en contra de COMTITRONIC S.A.S. y como Litisconsorte

necesario por pasiva COLPENSIONES E.I.C.E., se tiene que a través de memorial

allegado al canal digital del despacho el día 01 de junio de 2022, la demandada

arriba contestación. Así las cosas, como aún no se ha efectuado la notificación

personal del demandado y no se constituyó apoderado judicial, atendiendo el

contenido del artículo 301 del CGP, no se hace posible dar por notificada a la

demandada por conducta concluyente, en consecuencia, SE REQUIERE a la

sociedad COMTITRONIC S.A.S., para que remita el poder con los requisitos que

exige el artículo 74 del CGP, para entenderla por notificada en debida forma y dar

trámite al escrito de respuesta.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 093

hoy 07 de junio de 2022 a las 8 a.m.
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